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VISTO: Que se cumplen cien años de la Reforma Universitaria de 1918, que dio comienzo al 

movimiento estudiantil argentino, sentando las primeras bases del sistema universitario de nuestro 

país conquistando derechos como la autonomía universitaria, el cogobierno, la extensión 

universitaria, la educación laica, la libertad de pensamiento y la jerarquización en la relación 

obrero-estudiantil.

CONSIDERANDO:

Que el movimiento reformista se gestó a partir del compromiso de 

trasformación y la participación política de los jóvenes, generando una corriente de pensamiento 

político universitario, que se expandió por toda América Latina sentando las bases de la educación 

pública en la actualidad.

Que reflexionar sobre el movimiento reformista, y su impacto en Argentina y Latinoamérica, es 

fundamental para repensar la educación y la universidad, con sus conquistas y avances, pero 

también con sus desafíos futuros.

Que según datos extraídos del 1NDEC, a través del último Censo Nacional de Población, solo un 

12% de las personas mayores de 20 años de nuestro distrito, asistió al menos alguna vez a la 

universidad, siendo por ello es indispensable jerarquizar ante la comunidad a la universidad en 

general y a los principios de la Reforma en particular.

Que es fundamental comprometer al gobierno local con la vida universitaria, ya que por medio de la 

educación es que el pueblo logra empoderarse, mejorar su calidad de vida y la de comunidad.

Por las razones previamente expuestas, es que solicitamos a este Honorable cuerpo la aprobación 

del presente proyecto de ordenanza.

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de

ORDENANZA

Artículo Io: Declárase el Año 2018 como el “AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA 

UNIVERSITARIA”.

Artículo 2o: Documentos oficiales. Dispóngase que, durante el Año 2018, toda la documentación 

oficial de la Administración Pública Local, centralizada y descentralizada, deberá llevar la leyenda 

“2018 Año del Centenario de la Reforma Universitaria”.

Artículo 3°: Que el PODER EJECUTIVO LOCAL, realice acciones tendientes a rememorar, 

destacar y reflexionar junto a las instituciones universitarias y su comunidad académica y 

estudiantil, el significado de la Reforma Universitaria de 1918 y su legado.

Artículo 4o: Comuniqúese, Regístrese, Publíquese y Archívese.


